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Recursos interpuestos 

Se presentaron 36 recursos de revisión en todo el Estado, lo que co-
rresponde al 46.2 % de los casos registrados durante el proceso 2010. 
Trece de los recursos de revisión fueron presentados ante los Consejos 
Distritales, 9 ante los Consejos Municipales y 14 ante el Consejo Es-
tatal. En 26 de los casos de revisión el Tribunal Estatal Electoral de-
terminó confirmar la resolución impugnada y en 6 más se desechó el 
medio de impugnación por notoriamente improcedente. En 4 casos 
se modificó el acuerdo impugnado y en 6 se revocaron los dictámenes 
respectivos. 
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Juicios de revisión constitucional

Se promovieron 19 juicios de revisión constitucional ante la Sala Gua-
dalajara del tepjf; en 4 casos, la Sala determinó acumular demandas, 
por lo que se emitieron 13 sentencias en este tipo de impugnación. En 
2 sentencias se determinó que se actualizaba alguna de las causales de 
improcedencia por no reunir los requisitos de ley; en 8 casos se con-
firmó lo dispuesto por el teesin; en 2 se modificó la resolución del 
teesin; y, en 1 de ellos se revocó la sentencia local.
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Recursos de inconformidad

En materia de inconformidad fueron 16 las impugnaciones inter-
puestas, todas ellas ante los órganos desconcentrados. A través de es-
tos medios se impugnaron los resultados de los cómputos distritales  
y municipales en relación con las elecciones de ayuntamientos en siete 
municipios y los correspondientes a tres de diputados. Sólo en uno 
de los casos (San Ignacio) se revocó la Constancia de Mayoría en la 
elección municipal y la de Asignación de regidores por representación 
proporcional. 
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